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                                                             (Del 28 al 03 de Enero de 2010) 

   
PPrroodduuccttoorreess  sseelleecccciioonnaann  440000  eessppeecciieess  ppaarraa  ssuu  pprroodduucccciióónn ��

Como parte del Proyecto de Desarrollo y Masificación de la 
Acuicultura Rural, la Autoridad de los Recursos Acuáticos de 
Panamá (ARAP), llevó a cabo una capacitación sobre 
diferenciación de sexos (sexados) de las especies de agua 
dulce, a más de 15 productores rurales.  
Durante el taller que se realizó en la Estación de Divisa, 
provincia de Veraguas, se les orientó en la diferenciación de 
alevines (peces pequeños) de tilapias machos y hembras, los 
cuales son seleccionados para su reproducción y engorde. 
Este método le permite a la comunidad, establecer niveles de 
autogestión y sostenibilidad con su propio esfuerzo.  
Para la capacitación en campo, se trasladaron a la comunidad 
de Los Chorritos en el distrito de Capira, donde fueron 
seleccionadas 400 especies, dando como resultado unas 200 
especies hembras y 200 machos, las cuales fueron donadas 
a los participantes para iniciar con el proyecto. La 

diferenciación de los sexos se realiza con la aplicación de un tinte en el área reproductiva del pez, con la cual se resalta 
a través de un punto al macho y de una ranura a la hembra.  NOTICIA PUBLICADA EL DÍA MARTES 29 DE 
DICIEMBRE EN LA WEB DE LA ESTRELLA. 

  
CCoosseecchhaa  ddee  ppeecceess  eenn  CChhoorrrr ii ll ll ii ttoo,,  SSaann  FFrraanncciissccoo  ddee  VVeerraagguuaass  

 
 
 
La Regional de Veraguas realizo una cosecha de peces en la Comunidad de 
Chorrillito, Corregimiento  de Los  Hatillos, Distritos de San Francisco. El Grupo Los 
Pérez integrado por seis cabezas de familia,  obtuvo una cosecha de 108 libras de 
tilapia  con un tamaño promedio de 12 pulgadas y peso de 259 gramos. Las misma 
fueron utilizadas un 60% para consumo familiar contribuyendo al suministro de 
proteína a las poblaciones rurales, igualmente se aporta a la economía familiar al 
comercializar el 40% de esta cosecha de tilapia localmente a un precio de B/. 0.75 por  
libra. 
El Grupo Los Pérez  cuenta con dos estanques destinados al cultivo de arroz y 
fangueo,  además de tres estanques para el cultivo de peces. Este grupo se 
selecciono como beneficiario de atención directa por parte del equipo técnico de 
ARAP Veraguas en su Plan de Trabajo para el 2010. 
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DDEECCIISSIIÓÓNN  DDEE  LLAA  AARRAAPP,,  OOrrddeennaann  ddeessttrruuii rr   ““ ssuuppeerrssaammóónn””   

  
Una comisión de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá 
(ARAP) reiteró la obligación de destruir la existencias de salmón 
genéticamente modificado, o del “supersalmón”, del proyecto de la 
empresa canadiense Aqua Bounty Technologies que se desarrolla 
en las instalaciones de la empresa Lamasur (en Bajo Mono, en 
Boquete en Chiriquí).   
La posición fue expresada en una reunión realizada esta semana y 
en la que la ARAP recordó que el Protocolo de Cartagena, del cual 
es firmante Panamá, establece que la actividad realizada 
actualmente es única y exclusivamente para la investigación en el 
espacio confinado. El acuerdo norma así mismo que está prohibida 
la liberación del pez al ambiente o la comercialización del mismo. 
Los salmones adultos de este tipo (“supersalmones”) pueden 
alcanzar tallas de 750 gramos en comparación con peces no 
manipulados genéticamente, que alcanzan los 150 gramos, según 

expertos. El criterio sobre la destrucción del material se dejó en claro en ocasión de una reunión en la que los 
representantes de Aqua Bounty Technologies hicieron sus descargos sobre el tema. La administradora de la ARAP, 
Diana Arauz, explicó que la entidad que representa tiene ahora que tomar una decisión sobre si destruir el producto 
inmediatamente, o hacerlo o al terminar el estudio, lo que debe ocurrir hacia mayo próximo. La funcionaria explicó que la 
empresa canadiense sabe bien que debe cumplir con el Protocolo de Cartagena. Arauz subrayó que no tienen sentido 
informaciones que se han publicado señalando que Panamá exportará salmón genéticamente modificado. La bióloga 
Ana Luisa García, directora de investigación de la ARAP, había advertido sobre el el riesgo que estos peces puedan 
llegar accidentalmente a un riachuelo que pasa cerca del lugar en donde están los estanques, de presentarse un 
desastre natural. Explicó que el peligro sería para otras especies que pudieran toparse con este salmón de mayor 
tamaño y cuyo comportamiento corresponde al de un depredador. La Estrella intentó consultar el punto de vista sobre el 
tema de las empresas Aqua Bounty Technologies o de Lamasur, pero al cierre de esta edición no había sido posible 
tener una reacción. NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO LA ESTRELLA DE PANAM A EL DIA 01 DE ENERO DEL 
2010. 
 
 
SSaanncciioonnaann  aa  eemmpprreessaa  ppoorr  ppeessccaa  ii lleeggaall     
  

 
La Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP) confirmó la 
imposición de una multa a la empresa a quien le fueran decomisadas 
aletas de tiburón, el pasado mes de octubre. Kris Poveda, directora 
regional de la ARAP en Panamá Oeste, confirmó que la sanción ya le fue 
comunicada a la empresa, aunque la misma aún tiene la opción de 
interponer los recursos de apelación y reconsideración; además de 
enfrentar otra sanción por la pesca ilegal en aguas internacionales. Por el 
momento, la embarcación se mantiene anclada en el puerto de 
Vacamonte. Aunque no especificó el monto de la multa impuesta a la 
empresa propietaria de la embarcación, indicó que la misma podría 
superar los B/ 560 mil. NOTICIA  PUBLICADA EL DÍA VIERNES 1 DE 
ENERO DE 2010 EN EL DIARIO  PANAMÁ AMÉRICA. 
 



�

 

 
 
 

  
  
  
CCaappaaccii ttaann  aa  pprroodduuccttoorreess  
 

 
Productores de Veraguas seleccionaron unas 400 especies para su reproducción, 
como parte del Proyecto de Desarrollo y Masificación de la Acuicultura Rural que 
adelanta la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP).  El proyecto 
consiste en capacitar a los productores rurales en la diferenciación de sexos 
(sexados) de las especies de agua dulce.  Este método le permite a la comunidad 
establecer niveles de autogestión y sostenibilidad con su propio esfuerzo. Mejoran 
sistema de cría de peces en Veraguas. NOTICIA PUBLICADA EN EL DIARIO EL 
SIGLO EL DIA 2 DE ENERO.   
  

��
��
��

�� �� �� �� ���� �� �� �� 		

 �� �� ���� ���� 		�� �� �� ���� 

 �� �� �� �� �� �� 		

 �� �� ����
La Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá, vienen desarrollando 
una serie de acciones contra la pesca ilegal no declara y no 
reglamentaria donde el Estado quiere eliminar esta actividad ilícita que 
conlleva a la pérdida económica del recurso pesquero. 
La directora de la ARAP en Vacamonte, Kriss Poveda, dijo que hace 15 
días se sostuvo una conversación con todos de la pesca industrial en 
aguas panameñas para coordinar cómo se van a tratar los expedientes 
y de los eventos que se den por introducción de embarcaciones de 
aguas jurisdiccionales panameñas industriales en áreas prohibidas de 
pesca, por lo que el resuelto que establece el monitoreo satelital y lo 
reglamenta les da un parámetro de 24 horas para que la introducción a 
las áreas prohibidas de pescas sean por casos fortuitos y ellos puedan 
explicar el inconveniente que hayan tenido y de no ser así se le aplicaría 
una sanción que establece el resuelto y es aplicable mediante el artículo 

297 del Código Fiscal, la cual habla del decomiso del producto, 50 dólares de multa por tonelada de la embarcación si es 
la primera vez, y si es reincidente son 100 dólares de multa de la embarcación. Poveda agregó que la ARAP está 
confeccionando unos mapas que se les estarán suministrando a todas las embarcaciones tanto al capitán como a los 
armadores en coordenadas, que señala cuáles son las áreas prohibidas de pesca para que puedan determinar si están 
en una de estas áreas y puedan salir rápidamente de la zona. Hay diversas áreas restringidas como el golfo de Chiriquí, 
el Parque Coiba y en Bahía Piña, son lugares donde se prohíbe el arrastre de pesca, y hasta la fecha se han tramitado 
siete proceso de sanción y se les está dando continuidad, añadió que a partir del 11 de octubre que finalizó el segundo 
período de veda, fiscalizan de manera diaria cada dos horas a las embarcaciones por lo que de inmediato el sistema nos 
emite una señal de alerta, y el mapa nos dice el recorrido de la embarcación, dijo Poveda. NOTICIA PUBLICADA EN EL 
DIARIO LA ESTRELLA DE PANAMA EL DIA 3 DE ENERO DEL 2010.  �
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